
MINISTERIO DE AGRICULTURA

22737 ORDEN de 30 de octubre de 1976 por la que se 
establece el control y vigilancia de la leche en polvo 
y el suero de leche en polvo desnaturalizados con 
destino a la alimentación animal.

Ilustrísimos señores:

La importación en Régimen de Comercio Liberalizado de 
leche en polvo o suero de leche en polvo desnaturalizados con 
el exclusivo destino de la alimentación animal, exige el estable
cimiento de una normativa de control y vigilancia de su uso, 
con la doble finalidad de garantizar la calidad tanto del produc
to base como de los desnaturalizantes empleados y de evitar la 
ilícita competencia con los productos lácteos de producción na
cional.

Aprobadas por Decreto 851/1975, de 20 de marzo, y por Orden 
ministerial de Agricultura de 23 de junio de 1976, las normas 
y requisitos de calidad de las sustancias y productos que inter
vienen en la alimentación animal, es necesario ordenar las ac
tuaciones para comprobar y exigir la adecuada calidad de los 
citados productos. 

Con el fin de cumplir el mandato contenido en el artículo 
vigésimo primero del citado Decreto en orden al control y vigi
lancia que corresponde al Ministerio de Agricultura sobre ma
nipulación, transporte y almacenamiento de los productos des
tinados a la alimentación animal y en virtud de la facultad 
conferida a este Departamento en la disposición final cuarta del 
citado Decreto, he tenido a bien disponer:

Artículo primero.—La leche en polvo y el suero de leche en 
polvo desnaturalizados objetos de importación deberán cumplir 
los requisitos de calidad que para los mismos se establecen en 
la Orden ministerial de .23 de junio de 1976, teniendo en cuenta 
las modificaciones que en dichas características pueda imprimir 
el desnaturalizante utilizado. Podrán ser utilizados como des
naturalizantes los productos aprobados por la Circular núme
ro 543 de la Dirección General de Aduanas («Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de julio de 1966) o aquellos otros que en lo suce
sivo se aprueben con este fin.

La comprobación de lo que antecede se realizará mediante 
análisis efectuados por los laboratorios dependientes de este 
Departamento, sobre muestras tomadas por los correspondientes 
servicios de inspección con anterioridad al levante de las par
tidas objeto de importación.

Artículo segundo.—A fin de conseguir la adecuada conserva
ción de la calidad de estos productos sólo se autoriza la impor
tación de los mismos ensacados. Cada uno de los sacos llevará 
la etiqueta correspondiente en la que constarán los datos rela
tivos a la clase de producto y al o los desnaturalizantes emplea
dos. Cada saco llevará en sitio bien visible la leyenda: «Producto 
para uso exclusivo en alimentación animal».

Artículo tercero.—Los servicios de la Inspección Veterinaria 
de Aduanas dependientes de este Departamento procederán a 
tomar las muestras necesarias y dispondrán su envío al labo
ratorio correspondiente para su análisis.

Los citados servicios, antes de extender el Certificado de la 
Inspección, comprobarán la documentación sanitaria que acom
paña a la partida a importar y recabarán del importador una 
completa información sobre destino del citado producto, a fin 
de cumplimentar los datos del Conduce de Importación y Des
tino (anexo número 1). Este Conduce deberá ser firmado por el 
importador o por persona debidamente autorizada por él.

En el caso de que la partida importada tenga diferentes des
tinos, el importador o su representante extenderán tantas de
claraciones como subpartidas.

Artículo cuarto.—A fin de proceder al control ulterior de 
estos productos, los Servicios de la Inspección Veterinaria de la, 
Aduana enviarán una copia del Conduce de Importación y Des
tino a la Delegación Provincial de Agricultura correspondiente, 
a efectos de que por el Servicio de Defensa Contra Fraudes y 
de Ensayos y Análisis Agrícolas se efectúen las comprobaciones 
y actuaciones pertinentes.

Articulo quinto.—Los productos lácteos desnaturalizados im
portados se emplearán exclusivamente en la alimentación ani
mal, por lo que tras su salida de la Aduana de entrada se 
destinarán exclusivamente a fábricas de piensos o de correcto
res, almacenes mayoristas o a ganaderos, todos los cuales 
deberán conservar la documentación que acompañó la mercan
cía desde su Aduana de entrada. La posterior circulación de 
estos productos quedará limitada a industriales y almacenistas 
autorizados, los cuales tendrán siempre que acompañar a la 
mercancía los documentos o facturas que acrediten su proce
dencia. El destinatario de la misma conservará durante un año 
a disposición de los servicios de inspección el original de los 
citados documentos y el expedidor conservará por el mismo 
plazo de tiempo y al mismo objeto la copia o matriz.

Artículo sexto.—Se prohíbe la separación o eliminación total 
o parcial de las sustancias desnaturalizadoras que llevan incor
porados los productos lácteos a que se refiere esta Orden, así 
como cualquier práctica tendente a anular los efectos que de
notan su presencia.

Artículo séptimo.—Los servicios de inspección del Departa
mento vigilarán el más exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en esta Orden, considerándose clandestina la circulación o 
tenencia de los citados productos en circunstancias distintas a 
las que en la misma se autorizan.

Artículo octavo.—Las infracciones a lo establecido en la pre
sente Orden serán sancionadas de acuerdo a lo que establece 
el Decreto 2177/1973, de 12 de julio, por el que se reglamentan 
las sanciones por fraude de productos agrarios.

Artículo noveno.—Se faculta a las Direcciones Generales de 
Industrias Agrarias y de la Producción Agraria para que dicten 
las normas complementarias para el cumplimiento de la presen
te Orden.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de octubre de 1976.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Directores generales de Industrias Agrarias y de
la Producción Agraria.
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MINISTERIO DE COMERCIO

22738  REAL DECRETO 2530/1976, de 8 de octubre, sobre 
prescripción de las infracciones y caducidad del 
procedimiento en materia de disciplina del mer
cado.

El instituto de la prescripción en materia de sanciones que 
contemplan el Código Penal y algunas disposiciones de carácter 
administrativo, tales como la Ley de Régimen Local, texto 
refundido, aprobado por Decreto de veinticuatro de junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco, la Ley General Tributaria, 
de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, 
y más recientemente, el Decreto setecientos setenta y nueve/ 
mil novecientos setenta y cinco, de veinte de marzo, sobre pres
cripción de infracciones administrativas en materia de prensa, 
así como la Ley diecinueve/mil novecientos setenta y cinco, 
de dos de mayo, de reforma de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación que lo recoge en el artículo doscientos

dieciséis bis, no se recoge en otras disposiciones que regulan la 
intervención de la Administración en el sector económico, y que 
por su trascendencia necesitarían estar informadas por el prin
cipio de seguridad jurídica, que preside dicha institución; con
cretamente las infracciones en materia de disciplina del mer
cado, cuya legislación básica contiene normas de remisión a 
otras de carácter conyuntural y respecto de las cuales la 
actividad sancionadora de la Administración requiere una 
acción Inmediata para lograr la máxima ejemplaridad e incluso 
la aportación de pruebas inequívocas de su correcto actuar.

El artículo quinto del Decreto-ley dos/mil novecientos seten
ta y cinco, de siete de abril, autoriza al Gobierno para modi
ficar por Decreto, en cuanto se refiera a los regímenes gene
rales de ordenación y procedimiento en materia de precios y 
disciplina el mercado, lo dispuesto en dicho Decreto-ley y en el 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y cuatro, de veintisiete 
de noviembre, entre otros, salvo en lo que sea de la exclusiva 
competencia de las Cortes,

En virtud, pues, de la autorización precitada que se con
tiene en el artículo quinto del Decreto-ley dos/mil novecientos


